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<> 2 . > . TATUTOS5 DE LA COMPANIA ANONIMA LA 

"En la ciudad de Guayaquil 
NOTARIO 50. 
Guayaquil 

6 tal de la Provincia del Guayas, República del Feuador, 

7 a los dos (2) días.del mes de Diciembre de mil novel. 

8 Cientos ochanta y ocho, ante mí, doctor Gustavo Falco 

O 9 ní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, comparnció e 

  

10 señor don ROJRIGO LANIADO ROMERO, Quien declara ser ecu 

11 toriaro, Casado, ejecutivo, en su calidad (da Gerente 4 Gerente |) 

R General de la Compañía LAMGACUA S.A., Calidad que logi- 

2 pa [tama comal nombramiento que de Anerrtos mnyoradn add, 
| cajas pora cbligeror y contrater, con domtoñito y rosa 

dect an esto csudod, a quien de conocer doy 16 y, pr 
| esdiendo con amplio y entera lábertes y bien Arstrutdo de 

14 

15 

  

16 

0 17 la naturaleza y resultadoa de esta escritura pública de 

18 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para su otorgj- 

19 miento me presentó la Minuta y documento siguienta:- " 

20 Ñ O R NO TOA R 1 0:= 3Írvase incorporar 

21 en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, esta 

que contiene el Aumento de Capital y Reforma de los Tsta 
22 

23 tutos 3ociales de la compañía LAMGACUA 3.A., al tenor de 

24 | las siguientes cláíusulas:- PR IMF RA: INTERVINIENTE!) - 

25 Interviene en la celebración de la presente escritura púl- . 

% "blica el señor Rodrigo Laniado Rommro, en su calidad de 

  

27 Gerente General y como Representante legal de la Compañíh   LANGACUA S.A. cónforme lo acredita con la copia cartifich-



       
1 da del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

2 

3 

4 

5 de mil novecientos ochenta y ocho, cuya copia cortifica|- 

6 da del acta se incorpora a este instrumento como docunnr- 

2 : 3EGUNDA: ÁNTECEDENTES.- a) Me- 

11 crita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil m1 

D trrinta de Junio de mil novecientos ocheanta y tres, se 

13 constituyó la compañía LAMGACUA 5. , con un capital so 

14 cial de quinisntos mil sucres.-f b Medianta escritura 

15 . pública autorizada por el Notario Quinto del Cantón Gua- 

16 “yaquil Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el quince de Ene 

v ro de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 

18 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de fe 

19 broro de mil novecientos ochenta y cinco, LANGACUA S3,A. 

20 - poformó sus Fstatutos 3ociales en ly parte relativa a la 

21 cláusula del objato socio. A atento nscritura pú- 

blica autorizada por el Notario Quinto del Cantón Guaya- 
22 

23 quil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma el veinte y dos de 

24 Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho se procedió 

25 a anular la Escritura Pública autorizada por el Notario 

7 Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí La+ 
6 : 

> desma, el diez de Abril de mil novscientos ochenta y ocho 
27 | 

28 ue contenía el aumento de' capital y reforma de estatutos 

dN 

   



22600063 

de la compañía Langacua S.A, y el mismo que no ha sigo 

y autorizado por la duporintendeneia de Compañías; y, a) 

WS 

pe a: La Junta Genrral Extraordinaria de Accionistas, reynida 

Y, el diez y seis de Jeptiembre de mil novecientos ocho»nta 
  

e, Fan S y ocho dacidió por unanimidad aumentar el capital J> la 
NOTARIO 50. + 
Guayaquil 5, 

6 compañía +$ Un millón quinientos mil suecrrs con lo aaron o 
Lan 7   

s 

  

7 capital asciende a Dos millones de sucr»s y relormár los 

8 estatutos sociales en tal sentido.- TYURCER 

O 9 —RACIONE3.- Con todos los antecedentes expuestos, 

10 ñor Rodrigo Laniado Romaro, en su calidad de Gerantn Ge 

  

11 neral y como Representante Logal dea la Compsiiía LANMGACUA 

12 con la autorización gue so Ya constancia en 

13 la cláusula primpra, as VÁ Jue queda aumentado 

el capital socia] de la compañía LANGACUA 3.4, 

11Óón quinientos mil sucres, razón por la cual 21. capital 

Y 
social de slila será en adelante dea dos millones de sucref 

16 LA io 

0 17 fe), Que el aumento de capital se efectúa mediante la emi 

SÍ 

sión de un mil quínientas nuevas acciones ordinarias y nd- 

  

18 

19 minativas de un mil sucres cada una, 'las mismas quÁ han 

: sido suscritas por los accionistas señores María Leonor 
20 Da — , . 

Pecharich de ¡amaríz Rodrigo Laniado romero) ra | 

toa 
Diana Tamariz Aatr Comerci Guaylá A), 

todos de nacionalidad ecuatoriana, «n número de cuatro- 

  

cientas noventa y ocho, cuatrocientos noventa y cinco, 

tres, tras y quinientas una, resprotivamentrn.- cc) Que 

nd
 

el. eque corresponde al Aumento de Capital Sa paga er   



CA
 

10: 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

27 

28 ' 

   

  

tos sucres de contado -en numerario       “el saldo.en el 

— plazo de un año y también en numerario.- Señor Rodrigo 

Laniado Romarv”"paga cinnto veintitres mil setecirntos 

cincuenta sucres de contado y el saldo en el plazo de ur 

e 

añto rn numerario.- Señor Falipe Abbud Dumani paga tres 

no . . > e > > 
mil sueros de contado,- 3nñorita Diana Tamariz Falión pri- 

ga tros mil sucres de contado.- Comercial Guaylá 3.1., 

por la interpuesta persona de su Presidente y Ropresen- 

tante Legal, paga ciento veinticinco mil doscientos cirn- 

cuenta sucros de contado y el saldo en el plazo dea un año 

"ARTICULO QUIMON CAPITAL.- El Capital do la 
pres” 

Compañia es de dos millones de sucres (S/ 2'000,000,00), 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nomina e 

CAI A 0 > 

mil sucreos cáda una, Los títulos de rar dos. 

1 

Cortificados Provisionalos o resguardos que podrán con- 

tener una o más de nllas, levarán las espocificacioneos 

nxigidas por la Loy y serán firmadas por 1 President” y 
- re nl e is 

Jada acción pagada d el Grrenta General de la Compañía 

rá derocho a un voto en las reuniones de Junta General 

de Accionistas de la Compañía. Las no liberadas tepdrán 

accionistas no se han reservado deracho ni privilegio al 

guno en el presente aumento.- Agregue usted señor Nota- 

rio las demás cláusulas de estilo para la' validaz da est 

declaraciones.= (firmado) C, da Vera., Abogada Consuelp 

     

    

   



  

haria J : | 

ADOCCA 
lo Capeda de Vera.- Registro número tres mil cuarenta cin.              

   
  

      

         
     

      

   

   

    

      
  

        

    

    

   

    

   
   

   
   

  

      

             
      

    

Ñ 2 co". (Hasta aquí la Minuta).- "LANGACUA 3.A..- Guaya- E | ! 
o Aros) 

A o 3 quil-Ecuador.- Guayaquil, 

. . Y, 
, DU 

e 4 vocinntos ochenta"y ocho.- 3nsfñor Rodrigo lanindo Romorol - 
: en ns 

a 

Ma IIA L Ciuda De mis consideracionors:- Mo es grato comunica 

NOTARIO 50. e 

Guayaquil . 

6 lo que la Junta General Extraordinaria de Accionistos de 

3 ÓN 

7 la Compañía LANGACUA S.A. en sesión celebrada el día do 

13 oy, resolvió designar a usted GURENTE GENERAL de la Cofi- 

O pañla por nl periodo A partir de la fecha de 

10 

11 

12 critura Pública de Constitución, otorgada ante el Nota- 

16 ta y tres. De acuerdo con lo establecido en el artícu- 

0 17 lo Décimo Octavo, literal "C" del Estatuto Social, le 

18 corresponde a usted ejercer la Representación legal, Jú- 

dicial y Extrajudicial de la Compañia.- Muy atentamente      

  

19 

    
   

    

  

(firmado) Rodrigo Laniado., AEREO Laniado de Wind.- 

a y 

Presidente de la Junta. MiooDes designación que ante 

Ls 
cede.- Guayaquil, Septivifóre dirz y seis de mil novecipn- 

20 

  

           

   
   

  

   

tos ochenta y ocho.- . (firmado) RodrigfF Laniado., Rodrig 

Laniado Romero. - CEURTIFICO: Quagston fecha de hoy, que- 

  

da inscrito el presente Nombramiento de Grrente Goneral     

   
a foja treinta y ocho mil diez y seis, número diez mil    

  

    
quinientos noventa y nueve del Registro Mercantil y ano- 

* tado bajo el núméro quince mil cuatrocientos cuatro del  



  

Lo Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Im- 

  

bra vaintiocho de mil novecientos ochenta y ocho 51 Re 

4 cistrador Mercantil.- (firmado) Héctor Alcívar A., Aboga 
e rr rr 

«lo Miéáctor Miguel Alcívar Andrade.- Registrador Marcantil 

dei Cantón Guayaquil.- (Hay un sello)".- 30N COPITAJ.- 3n 

7 agrega ol Acta de Junta General.- “11 Presente Contrato se 

O 

encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 3upramo 53ate- 

cientos treinta y tres, de veintidos de Agosto dea mil no 

10 vecientos satenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

11 Ochocientos setenta y ocho, da Agosto veiniW4 y nueve de 

p mil novecientos setenta y cinco.- Por gfnto, el sañor otdr- 

gante se ratificó en el contenido la Minuta inserta; y» 

lA habiéndole leído yo, el Notario,pPasta escritura, en alta 

voz, de principio a fín, al otorgante, éste la aprobó y 
15 

16 "firmó en unidad de acto, conmigo. Loy £é.-ENMDDOS:¿Comer-. 

7 cial-Pecharich-en.-VALEN/.- > 
> Lor e 

18 

19 

0 lo 

21 

27 
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LANGACUA S.A. 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

    

  

Too = o 

£ 

” ovaticioco mil doscientos cincuenta sucres de contoando.on 

. iiibtiasin y el saldo en el plazo de un ana en Dlimbeario. Ñ 

  

   

tao Junta General aprusba la suscripcion (de las a mii 

amintenlas  accianes ordinarcióds y nominas: o 041 
e ' : a : , 

sur moa Coda 0 correspondientes (al aumente? de +. mi tol A 

aprobado por da dunta, asi como tambien aprueban la dutmo 

“oro los. suscriptores del caumento pagan las arcione +. El X 

articulo quinto de los Estatutos Sociales dira: “ARTICULO 

MUIWNIO: CAPITOL.- El capital de la compañía es de dos 

    
     

       

    

    

       cHínés Cde sucres ( $2,000.000,00) —dividido en dos mil 

accoóbmes ordinarias y nominativas de un mil sucre, cada 
mas Los titulos de las  agiomas (0 los Erertift. ados. 

    
    

  

é podran “contener una 0 mas 

ecificaciones mmigidas por la 

esidente y el gerente 
on pagada dara morocha 

de Junta Geyearal de 

provisionales O resguardos 
de ellas, llevaran las esp 
ley y seran firmadas 
general de la  Lompaniaf- Cada acc 
a un voto en las reuniones 

ccionistas de la Compania.” es tendran 

derecho. en proporción a su valor pagado. La Junta 

General autoriza al senor Rodrigo Laniado Romero, gerente ; a 
general. e redlite tontas las 

gestiones administrativas 

    

  

    

        

      
       

    

tendientes a conseguir la 

validez de las declaraciones adoptadas por esta Junta, No 

habiendo abra asunto eo tratara el presidente da un 

momento de receso para que secretaria  redacte el acta. 

Hecho esto, y con la concurrencia de las mismas porsaoras e 

se reinstala la sesion, Y, leidas que les fue el acta, la 

aprueban ppr unanimidad, en senal de lo cual suscriben la 

presenta cta., No habiendo otro  esunto que tratar y 

: le died y. ocho horas el Presidente levanta la 

Í 

MADO DE asko 

   

   

  

         

    
rai RODRIGO 16Ht | 

PRRSIDENYE DE LA JUNTA SECRETARIO P 

AAC ULOS LA 
DIANA TARARKIZ NAHON 

os e . 
, AN bayo de ER 

HAÉTA CEONOR SHARICH DE TAMarii : 

   

  

LENLO DE VERA 

  

Se otorgó ante mí, on fé de ello, sontíero beta TERCERA  gOPJA CERTIPICADA, que sello y firmo en qínoo fojas Ásiles que corres. ponde al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Cia. 
Langacúa S.4., en la mísas fecha de OtOIMARÍCAtA. 

+ to» 

   
. : 1x0... * y 

,



DOY Pita Que tonÉ meta al margen de da mataría de la escrito 

va pública de Constitueión de la Sompatía anónima denomina. * 
AA "LAMAEVA 8,4.", eolebiada anto mí; con fosa, quines de * 
Junio de uth neveciontos se ochenta y tres; del contenida de 
hn supina que antecodo; yj al margun de la untrás original 

de la preuunvo, que per decclución número: achento y echo» 

des unmo-umo-sero suis wil trescientos Setenta y esoj dicta» 

da por el señor Intendente de compañías; de fosas veinte y 
ecis de Dictcabso del precmnte año, fué spreveda en todas 
eu partos y eldusuias portinenteo;- Guayaquis; veinte y - O 

  

Certificass que em fegha de bey, y . 

en aupliniento de le erdensds un la Neslualón MM. Ut 440IRO, O 

dictada por el Intendente de Quepañtas, sl veintisala de dialenbre 

de mz novesientes sehen £ soho, quntn insezita esta sserituro, 19 

 



Dugreta 733 digtads par sl Prenidente de la 

gente de 1.975, publtoado mm sul Aoepisivo OPisial 

de Agente de 1.975.- fusyagei, Eiere tres de 11 

 


